
Corrección de errores de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 

Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE

(Diario Oficial de la Unión Europea L 173 de 12 de junio de 2014)

En la página 382, en el artículo 4, apartado 1, punto 23:

donde dice: «23) “sistema organizado de contratación” (SOC): sistema multilateral, que no sea un mercado regulado o un 
SMN y en el que interactúan los diversos intereses de compra y de venta de bonos y obligaciones, 
titulizaciones, derechos de emisión o derivados de múltiples terceros para dar lugar a contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el título II de la presente Directiva empresa de servicios de inversión;»,

debe decir: «23) “sistema organizado de contratación” (SOC): sistema multilateral, que no sea un mercado regulado o un 
SMN y en el que interactúan los diversos intereses de compra y de venta de bonos y obligaciones, 
titulizaciones, derechos de emisión o derivados de múltiples terceros para dar lugar a contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el título II de la presente Directiva;».
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ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2014/65/corrigendum/2026-02-16/oj 1/1
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